
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En relación al expediente administrativo incoado para la ejecución de la obra 

denominada “AMPLIACION Y MEJORA DE SERVICIOS DEL CEMENTERIO 

MUNICIPAL”, en virtud del presente se anuncia que el día 19 de marzo de 2009, a 

las 11:00 horas, tendrá lugar la sesión de la Mesa de Contratación convocada al efecto, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Ley de Contratos del Sector 

Público y el último párrafo de la cláusula vigésimo primera del Pliego de Condiciones 

que rigen la licitación. 

En dicho acto se dará cuenta del resultado de la valoración de los criterios de 

carácter no automático, incluido en el sobre c), y  se procederá a la valoración de los 

criterios incluidos en el sobre b), formulando, en consecuencia propuesta de 

adjudicación provisional por parte de la Mesa, el órgano de contratación.. 

 

 

 En La Villa de El Sauzal a 18 de marzo de 2009. 

 

 
LA SECRETARIA DE LA MESA., 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Dácil García Goya. 

Departamento: Secretaría 
Asunto            : Obra: Ampliación y mejora de 

Servicios del Cementerio 
Municipal. 

 
 


